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JUZGADO PROMISCUO CURUMANÍ, CESAR. CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

RAD: 2021-00291-00 

En escrito que antecede el apoderado judicial del demandante CREZCAMOS 

S.A.., doctora LIZETH PAOLA PINCÓN ROCA y el demandado YAMILED 

CARRASCAL DURÁN, en el proceso de la referencia, solicitan la suspensión 

del presente proceso, por el término doce (12) meses, contados a partir del 

30 de agosto de 2021 hasta el 30 de agosto de 2022. 

Prescribe el artículo 161 del C. G P., en la parte que nos interesa: “2. Cuando las partes 

la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 

de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa…….”.  

Los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que el escrito que 

contiene la petición viene suscrita por el apoderado judicial de la entidad ejecutante 

quien tiene facultades para hacerlo como se dijo antecedentemente y por los 

demandados. 

Así las cosas, el despacho accede a la solicitud de suspensión del proceso Ejecutivo 

Hipotecario de CREZCAMOS S.A., contra YAMILED CARRASCAL DURÁN, por el 

término de doce (12) meses, contados a partir del 30 de agosto de 2021 hasta el 30 

de agosto de 2022, dicha solicitud de suspensión fue suscrita por las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez: 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 

                               REF.: Rad. No. 2020-00068-00 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., entidad demandante que actúa a través de 

apoderado judicial, inicia demanda ejecutiva singular, para que el despacho librara mandamiento 

de pago en contra de CARLOS ROMÁN RODELO MARTELO, el cual se libró el 28 de febrero de 

2020. 

 Es base de la demanda impetrada el hecho que los demandados suscribieron el título, por 

el valor perseguido. Además, el título basamento de la ejecución contiene una obligación expresa, 

clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de dicha parte. 

El auto que ordenó librar mandamiento de pago, el cual no fue posible notificar 

personalmente al demandado, por lo que hubo que emplazarlo y designarle curador ad-litem, a 

quien se le notificó en forma personal el mandamiento de pago y se le corrió traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días hábiles y no habiéndose presentado excepciones a favor 

de sus intereses, por lo que se debe dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del C. G.P. 

De igual manera, se condenará en costas a la parte ejecutada y se señalarán como agencias en 

derecho la suma de ($699.754.oo) Pesos, M.L. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

           PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARLOS ROMÁN RODELO 

MARTELO. 

           SEGUNDO: Ordénese el remate y avalúo de los bienes que posteriormente se llegaren a 

embargar en este proceso. 

 TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P.   

  CUARTO: Condénese en costas al demandado. Señálense como agencias en derecho 

la suma de ($699.745.oo)  M.L. 

 NOTIFIQUESE Y CÚMLASE, 

 El Juz,       

                                 TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 

                               REF.: Rad. No. 2020-00079-00 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., entidad demandante que actúa a través de 

apoderado judicial, inicia demanda ejecutiva singular, para que el despacho librara mandamiento 

de pago en contra de YULIEL ESPINEL RINCÓN el cual se libró el 06 de marzo de 2020. 

 

 Es base de la demanda impetrada el hecho que los demandados suscribieron el título, por 

el valor perseguido. Además, el título basamento de la ejecución contiene una obligación expresa, 

clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de dicha parte. 

El auto que ordenó librar mandamiento de pago, el cual no fue posible notificar 

personalmente al demandado, por lo que hubo que emplazarlo y designarle curador ad-litem, a 

quien se le notificó en forma personal el mandamiento de pago y se le corrió traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días hábiles y no habiéndose presentado excepciones a favor 

de sus intereses, por lo que se debe dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del C. G.P. 

De igual manera, se condenará en costas a la parte ejecutada y se señalarán como agencias en 

derecho la suma de ($721.920.oo) Pesos, M.L. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

           PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra YULIEL ESPINEL RINCÓN. 

           SEGUNDO: Ordénese el remate y avalúo de los bienes que posteriormente se llegaren a 

embargar en este proceso. 

 TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 446 

del C.G.P.   

  CUARTO: Condénese en costas al demandado. Señálense como agencias en derecho la 

suma de ($721.920.oo)  M.L. 

 NOTIFIQUESE Y CÚMLASE, 

 El Juez, 

                                 TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- CURUMANÍ – CESAR. Catorce (14) 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
                               Rad. 2021-00054-00 

 

EL abogado JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO, apoderado judicial de 

PALMAS CURUMANI, demandante en el proceso de la referencia, ha solicitado 

con la presentación de la demanda el emplazamiento del demandado ADRIANA 

MARIBEL LEZCANO BURITACA manifestando que desconoce la dirección del 

demandado.   

 

Como quiera que el emplazamiento debe realizarse en aplicación a lo establecido 

en los artículos 108 del C.G.P. y la solicitud reúne los requisitos del artículo 293 

del C.G.P., el despacho ordenará el emplazamiento del demandado ADRIANA 

MARIBEL LEZCANO BURITACA. 

Por ser procedente el despacho, 

      ORDENA: 

Emplazar al demandado ADRIANA MARIBEL LEZCANO BURITACA, para que 

comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago de fecha 02 de marzo de 2021, proferido por este juzgado 

dentro de la demanda de la referencia y para estar conforme a derecho dentro 

del proceso. 

Es menester aplicar lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P., en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 5º, del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2014 y el Decreto 806 de 2020 artículo 10, por lo que el emplazamiento se hará 

únicamente  en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS y se 

entenderá  surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho 

registro; razón por la cual el interesado se abstendrá de realizar la publicación a 

través de la emisora y sin  necesidad de publicación en un  medio escrito, 

conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal. Curumaní, Cesar, Catorce (14) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021).  
                                                            
                                                           Ref.: 2017-00514-00 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se encuentran reunidos los 

requisitos del artículo 448 C.G.P., el despacho, accede a lo solicitado impetrada por el 

doctor MARIA LOURDES GARCÍA PISCIOTTI, en escrito que antecede y ejerciendo el 

control de legalidad dentro del proceso de la referencia, se observa por parte del 

despacho que no existen irregularidades que puedan causan nulidad que puedan 

invalidar la actuación, en consecuencia de ello señálese la hora de las tres de la tarde 

(3:00 p.m.), del 15 de octubre de 2021, para la diligencia de remate del bien inmueble 

embargado, secuestrado y avaluado en el proceso seguido contra. DENNYS EDUARDO 

BENAVIDES PALLARES. 

La licitación principiará a las tres de la tarde (3:00, p.m.) del 15 de octubre de 2021, 

siendo postura la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo previa consignación 

del porcentaje legal del cuarenta por ciento (40%) y podrá hacer postura dentro de los 

cinco días anteriores al remate o en la oportunidad señalada para el remate.  

Publíquese por una vez, en un periódico de amplia circulación en la localidad un día 

domingo, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

Art. 450 C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

El juez: 

                                    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO, MUNICIPAL. CURUMANÍ – CESAR. CATORCE 
(14) DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
REF. 2020-00298-00 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial del ejecutante BBVA 
COLOMBIA S.A., en el proceso seguido DELIA MARIA JULIO GALVÁN, se ordena 

que por secretaría se expida el correspondiente despacho comisorio dirigido al 
Alcalde Municipal de Curumaní, Cesar, a fin de que se lleve a cabo el secuestro 

del bien inmueble embargado distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 192-
17127, de propiedad del demandado, el cual se encuentra debidamente inscrito 

el embargo. 

 

Para la anterior diligencia se comisiona al señor Alcalde Municipal de Curumaní, 

Cesar, a quien se le conceden facultades para remplazar al secuestre en caso 

de ser necesario por otro de los inscritos en la lista de auxiliares de la justicia 

y posesionarlo; a quien se le asigna la suma de $400.000.oo como honorarios 

definitivos. 

 

Se designa secuestre al señor PEDRO MRIA MARTINEZ ORTIZ, residente en 

Valledupar, Cesar, en la carrera 14 No. 25ª-92, celular 3157169362. 

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio, con la anotación que una vez 

diligenciado devolverlo a este juzgado junto con sus anexos. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

         El Juez, 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ 
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